
ANUNCIO DE LA CALIFICACIÓN OBTENIDA EN EL SEGUNDO EJERCICIO DE LA FASE

DE OPOSICIÓN, DE UNA PLAZA DE TRABAJADOR SOCIAL, REALIZADO EN EL PROCESO

DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE ESTE AYUNTAMIENTO.

Concluido el segundo ejercicio de la fase de oposición para  el desarrollo del proceso

selectivo de estabilización de Empleo Temporal del Ayuntamiento de Castilleja de Guzmán, de

una Plaza de Trabajador Social, a través del sistema de concurso-oposición, siendo la calificación

del segundo ejercicio, la siguiente:

CÓDIGO 1ª 2ª 3ª 4ª 5ª 6ª 7ª 8ª 9ª 10ª Puntuación 
total

2024/TS/001 2,8 2,5 1,8 2,5 2,5 2,5 2,5 2,2 1,8 2,0 23,1
2024/TS/002 1,8 1,5 2,2 2,8 1,5 1,5 1,5 2,8 2,0 1,8 19,4

2024/TS/003 2,4 2,9 2,8 1,5 2,8 1,8 1,8 2,4 1,0 1,5 20,9
2024/TS/004 0,5 2,0 2,5 2,2 2,0 2,8 2,0 2,0 2,8 2,5 21,3

Lo que se hace público para general conocimiento y, así mismo, se comunica que el Tribunal

ha  acordado  proceder a  la  apertura,  en  sesión  pública,  de  los sobres  que  contienen  la

correlación entre el aspirante y el código asignado, el próximo día 25 de noviembre de 2024,

a las 09:00 horas, en la Sede del Área Territorial Aljarafe, sita en la localidad de Umbrete,

calle  Alcalde Manuel  Amores s/n (antiguo edificio de la Policía  Local).  Seguidamente, ese

mismo día, se dará inicio a la fase de Concurso para la valoración por parte del Tribunal de los

méritos alegados y acreditados por los aspirantes.
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